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Interesado: Sierra de San Benito, Sociedad Cooperativa An-
daluza.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: Hurca 00420.
Plazo: Un mes para la interposición de recurso de alzada.

Interesado: Punta Delfín, S. Coop. And.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: Hurca 00426
Plazo: Un mes para la interposición de recurso de alzada.

Interesado: Quinto Centenario, S. Coop. And.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: Hurca 00428.
Plazo: Un mes para la interposición de recurso de alzada.

Interesado: Cincotel, S. Coop. And.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: Hurca 00429.
Plazo: Un mes para la interposición de recurso de alzada.

Interesado: Cooperativa de Viviendas Los Pinares de Pun-
taumbría
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: Hurca 00430.
Plazo: Un mes para la interposición de recurso de alzada.

Interesado: Socomar, S. Coop. And.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: Hurca 00430.
Plazo: Un mes para la interposición de recurso de alzada.

Interesado: S. Coop. And. San Roque de Lepe
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: Hurca 00432.
Plazo: Un mes para la interposición de recurso de alzada.

Interesado: Recuperación y Asociados, S. Coop. And.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: Hurca 00870.
Plazo: Un mes para la interposición de recurso de alzada.

Interesado: Lca, S. Coop. And.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: Hurca 00919.
Plazo: Un mes para la interposición de recurso de alzada.

Huelva, 1 de marzo de 2007.- La Delegada Provincial, Mª 
José Rodríguez Ramírez. 

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 19 de febrero de 2007, de la Delega-
cion Provincial de Málaga, sobre información pública y 
actas previas a la ocupacion del expediente de expro-
piacion forzosa. Clave: 3-AA1-589.

3-AA-1589. Mejora de la interseccion de la A-355 con la 
A-7057 (MA-422) P.K. 0+570.

Término Municipal: Mollina. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

Anuncio

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente 
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación, a 

tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de 
julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad de ocupación 
de los terrenos necesarios a los efectos que se establece en el 
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los 
propietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en 
el Anexo I de la relación adjunta, para que comparezcan en el 
Ayuntamiento de Mollina en los días y horas que figuran en el 
Anexo II, para proceder al levantamiento de Actas Previas a la 
Ocupación de las fincas afectadas, así como en su caso para 
el Acta de Ocupación Definitiva.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar en 
su nombre, aportando los documentos registrales acreditativos 
de su titularidad y los recibos de contribución de los dos últimos 
años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estiman oportuno, 
de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la relación 
adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta 
el mismo día señalado para el levantamiento del Acta Previa, 
alegaciones, a los efectos sólo de subsanar posibles errores 
u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás 
documentación en esta Delegación Provincial, Expropiaciones 
calle San Nicolás, 17, 1.º A 29.016 Málaga, a donde en su caso 
deberán ir dirigidos los posibles escritos de los interesados.

Asimismo se hace constar que, a tenor de los previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 20 del art. 52 de la 
LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los posibles 
interesados no identificados, a los titulares de bienes y derechos 
afectados que sean desconocidos, y a aquellos, respecto de 
quienes por cualquier circunstancia sea ignorado su paradero.

Asimismo se advierte a los interesados que la incomparecen-
cia al acto en ningún caso producirá la suspensión del mismo.

La relación de fincas es la siguiente:

ANEXO I

Relación de Propietarios

ANEXO II

Día y hora del levantamiento de las actas previas a la ocupación
Lugar: Ayuntamiento de Mollina 

Málaga, 19 de febrero de 2007.- El Secretario General, 
Manuel Díaz Villena.
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ANUNCIO de 19 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre información pública y 
actas previas a la ocupación del expediente de expro-
piación forzosa. Clave: 1-MA-1569.

1-MA-1569. Mejora de la intersección de la A-355 con la 
A-7057 (MA-422) P.K. 0+570.

Término Municipal: Cártama. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S 

Anuncio

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de expro-
piación forzosa tras la aprobación del correspondiente proyecto, lo 
que implica la Declaración de Urgente Ocupación, a tenor de lo 
dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Ca-
rreteras de Andalucía, y la necesidad de ocupación de los terrenos 
necesarios a los efectos que se establece en el art. 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, esta Delegación 
Provincial ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de de-
rechos afectados, que figuran en el Anexo I de la relación adjunta, 
para que comparezcan en el Ayuntamiento de Cártama en los días 
y horas que figuran en el Anexo II, para proceder al levantamiento 
de Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas, así como 
en su caso para el Acta de Ocupación Definitiva.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados personalmente 
o por medio de apoderamiento notarial para actuar en su nombre, 
aportando los documentos registrales acreditativos de su titularidad 
y los recibos de contribución de los dos últimos años, pudiéndose 
hacerse acompañar, si lo estiman oportuno, de Perito y/o Notario.

Según el art. 56,2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la relación 
adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta 
el mismo día señalado para el levantamiento del Acta Previa, 
alegaciones, a los efectos sólo de subsanar posibles errores 
u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás 
documentación en esta Delegación Provincial, Expropiaciones 
calle San Nicolás, 17, 1.º A 29.016 Málaga, a donde en su caso 
deberán ir dirigidos los posibles escritos de los interesados.

Asimismo se hace constar que, a tenor de lo previsto en el 
art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 20 del art. 52 de la 
LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los posibles 
interesados no identificados, a los titulares de bienes y derechos 
afectados que sean desconocidos, y a aquéllos, respecto de 
quienes por cualquier circunstancia sea ignorado su paradero.

Asimismo se advierte a los interesados que la incomparecen-
cia al acto en ningún caso producirá la suspensión del mismo.

La relación de fincas es la siguiente:

ANEXO I

Relación de Propietarios

ANEXO II

Día y hora del levantamiento de las actas previas a la ocupación
Lugar: Ayuntamiento de Cártama

Málaga, 19 de febrero de 2007.- El Secretario General, 
Manuel Díaz Villena.

ANUNCIO de 19 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre información pública y 
actas previas a la ocupación del expediente de expro-
piacion forzosa. Clave: 3-AA-1589.

3-AA-1589. Mejora de la intersección de la A-355 con la 
A-7057 (MA-422) P.K. 0+0570.

Término Municipal: Fuente de Piedra. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

Anuncio

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente 
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación, a 
tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de 
julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad de ocupación 
de los terrenos necesarios a los efectos que se establece en el 
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a 
los propietarios y titulares de derechos afectados, que figuran 
en el Anexo I de la relación adjunta, para que comparezcan en 
el Ayuntamiento de Fuente de Piedra en los días y horas que 
figuran en el Anexo II, para proceder al levantamiento de Actas 
Previas a la Ocupación de las fincas afectadas, así como en 
su caso para el Acta de Ocupación Definitiva.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar en 
su nombre, aportando los documentos registrales acreditativos 
de su titularidad y los recibos de contribución de los dos últimos 
años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estiman oportuno, 
de Perito y/o Notario.

Según el art, 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la relación 
adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta 
el mismo día señalado para el levantamiento del Acta Previa, 
alegaciones, a los efectos sólo de subsanar posibles errores 
u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás 
documentación en esta Delegación Provincial, Expropiaciones 
calle San Nicolás, 17, 1.º A 29.016 Málaga, a donde en su caso 
deberán ir dirigidos los posibles escritos de los interesados.

Asimismo se hace constar que, a tenor de lo previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 20 del art. 52 
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos, y a aquéllos, 
respecto de quienes por cualquier circunstancia sea ignorado 
su paradero.

Asimismo se advierte a los interesados que la incompa-
recencia al acto en ningún caso producirá la suspensión del 
mismo.

La relación de fincas es la siguiente:

ANEXO I

Relacion de Propietarios


